
República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Acción de Tutela – Incidente de Desacato 
Rad. 2019-333 

 

 
Vistos los diversos requerimientos efectuados por este Despacho Judicial a 

la accionada EPS FAMISANAR y encontrándose que la Dra. ALBA EDITH 
CHAVARRO en su calidad de Directora de Tesorería es la encargada del 
cumplimiento de los fallos de tutela, como puede entenderse en su comunicado 
emitido el 13 de diciembre de 2021 visible en archivo N° 35 del expediente digital, 
para lo cual, conforme a las actuaciones que anteceden, se dispone: 

 
PRIMERO. - ABRIR INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO a la sentencia 

proferida el 7 de junio de 2019, de acuerdo con lo establecido en el artículo 52 del 
Decreto 2591 de 1991, dado que no se observa cumplimiento respecto del pago al 
accionante de las incapacidades causadas en el mes de febrero al mes de mayo de 
la presente anualidad. 
 

SEGUNDO. - REQUERIR por el medio más expedito a la doctora arriba 
mencionada en representación de la accionada para que en el término de tres (3) 
días, proceda a dar contestación al presente incidente y ratifique en todo caso el 
nombre de la persona natural encargada de dar cumplimiento al fallo de tutela 
proferido por este Juzgado. 

 
TERCERO. - NOTIFICAR la presente decisión a las partes intervinientes por 

el medio más expedido y eficaz. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 60 

 

Hoy 8 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ   
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